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BUENOS AIRES, 12 NOV 1991 

VISTO el expediente N° 4-693/8:3 Letra P, del registro 

de la Universidad Nacional de San Luis. por el cual solicita a 

este Ministerio la fijación de las incumbencias proPesionales C.2 

rrespondientes al título de Licenciado en PSic'ología que otorga 

;:l.icha Universilad, de acuerdo con lo estab2.ecido por la Or<lenan­

za N° 5/91 del Gonsejo Su¡>erior, y 

CONSIDERANDO: 

Que el titulo de Licenciado en Psicologia que otorga la 

Universidad Nacional de San Luis, posee validez nacional :le acue;s 

do con la normativa vigente en el momento de la creación corres­

pondiente. 

Que las incumbencias que corres?onden al citalo titulo 

son las establecidas por la Resoluci6n Hinisterial N° 2447/85. 

Que las actividades ?ropuestas cono incu'ilbencias :)rofe­

sionales se ajustan a las establecidas por la cita:l.a Resolución 

lünisterial. 
, 

Que el plan de estudios previsto para el otorgamiento 
\ 

del título, contempla la fonnación necesaria ?ara el desempeño de 

las incl1lnbencias que ~.e CCJnpeten. 

Que los organismos t~cnicos del Einisterio .le Gultu.ra 

y 3ducación han dictaminado favorablemente. 

'Íue, .le acuerdo con lo establecLlo ~)or el articulo 22. 

inciso 11 1<;; la Ley le líinisterios N° 23.':'30, es atrib\<ci6n :lel 

Hinísterio :le Gultura y Educación enten:ier en las ll.abilitaciones 
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e incumbencias de los títulos profesionales con validez nacio­

nal. 

Por 	ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDU~GIOH 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Fijar como incumbencias profesionales del titulo de 

Licenciado en Psicolog!a que otorga la Universidaj Nacional de San 

Luis las que se enuncian a continuación: 

1 - Estudiar y explorar el hecho psicológico en las distintas eta­

pas evolutivas del sujeto, abarcando los aspectos normales y 

anormales . 
.,:";. 

2 - Realizar acciones de orientación y'asesoramiento ?sicológico 

tendientes a la promoción de la salud y la ¡:¡revención de sus 

a lt erac1 enes. 

3 Realizar tareas de diagnóstico, ¡:>ronósticCl y seguimiento psi­

cológicos. 

4 - Efectuar tratamientos psicotera¡:H~mticos de acuerdo con difere!.!, 

tes modelos teóri'cos, específicamente psicológicos. 

5 Realizar tareas de rehabilitaci6n psicológica. 

6 construir y desarrollar métodos, técnicas e instrumentos psi­

cológicos. 

7 - Realizar estudios e investigaciones en las distintas áreas y 

campos de la psicología. 

Estu,diar, orientar y esclarecer los conflictos inter¡)ersona­

les eintergrupales <:!n el contexto :le la estructura y dinámi 

ca de las instituciones. 

S 	 Estudiar, orientar y asesorar sobre motivaciones jr actitudes 

en el me,iio social y co¡nunitario. 
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10 - Diagnosticar, asistir. orientar y asesorar en todo lo conce~ 

niente a los as.¡:>ectos ,=,sicológicos del quehacer educacional, 

la estrUctura y la dinámica de las instituciones educativas 

y el meclio social en que éste se desarrolla. 

11­ RealizcJ' orientación vocacional y ocu?acional. 

12 - Realizar evaluaciones que ?ermitan conocer las característi­

cas ?sicol6gicas Jel sujeto a los fines Je la selección/dis­

tribución y desarrollo de las personas que tréibajan. 

13 - Elaborar perfiles psicolcrgicos en Jiferentes ámbitos labora­

les él ?artir del análisis de puestos y tareas. 

14 - Realizar estudios y acciones de promoción y ?revenci6n ten­

llentes a crear las conllciones más favorables .?aJ.'a la aJe­

cnaci(m recíproca trabajo-hombre. 

15 - Detectar las causas psicológicas de accidentes J€ trabajo, 

asesorar '/ realizar actividades tendientes a la :)revención 

de los mi Smos. 

15 - Realizar asesoramiento y asistencia psicológica en institu­

ciones de Derecho Público, pericias, rehabi litaci ón del pe­

na,lo, tutelado, liberado y sus fami liaJ.'es. 

17 - Realizar asesoramiento y asistencia ?SiCológica en el ámbito 

del ;:.>erecho Privado, aio.?ci6n, tenel1cia de hijos,liscerni­

miento de tutelas. Dual'las, separación y situaciones d·:::ri v,!!. 

ias del derecho de far,\i lia. 

:L3 - Realizar acciones ten:Ltentes a promover ID. visencia le los 

M,.c.E. 
derechos hU'lIanos y efect;¡,ar estulios, asesorar y o}eral' sobre 

las re?ercusiones psicol6gicas deriva:las Je la violación de 

. los mismos. 

19 - Participar, desde la perspectiva psicológica, en la plani2i­ ¡. 
l 

cación, ejecuci6n y evaluación de planes y prorramas de sa­

lud y acción social. 
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20 - Asesorar, desde la perspectiva psico16gica, en la elabora­

ci6n de normas jUI':Llicas relacionadas con las distintas á­

reas y campos de la psicologfa. 

ARTICULO 2°~_ Regfstrese, comuníquese y archfvese. 
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